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JlOT \a, 

LEY Lt3 ele l~f73 

(dicic111bre JI) 

cu~I la Nación se asocia al primer centenario de la 
reconstrucción de la ciudad de Cúcuta. 

El Congreso de Coloh1bia, 
DECRETA: 

Articulo lº La Nación se asocia al primer centenario 
de la reconstrucción de la ciudad de Cúcuta y a la conme
moración de la catástrofe sisniica que la destruyó el 18 de 
mavo de 1875, al 1gu-a1 que la& localidades de San Cayetano, 
:v1Ila del Rosario y sectores circunvecinos. 

-Art.iculo 2~ Co1no ho1nenaje al esfuerzo cívico, la Nación 
consLruirá en la capital norte&antandereana el Centro Cí
vico 18 de Jnayo, conjunto de edificaciones que se destinaran 
al servicio de oficinas seccionales de Jos Ministerios y De
parta1nentos AdnlinistratiVos, a) de los despachos que ,~e 
considere conveniente en el ord~n departamental Y a las 
dependencias principales de la Adn11nistración Municipal de 
Cúcuta. · 

Parágrafo. Para. el cun1p!i1nienlo de esta disposición el 
Gobierno procederá, por intennedio del Ministerio de Óbras 
Públicas, a efectuar las negociaciones que fueren necesanas 
para trtl fin, en el Municipio de Cúcuta y en el Departamento 
I\-orte de Santander. 

Aiticulo 39 Créase una Co1nisión Especial Coordinadora 
del Centenario de Cúcuta-, integrada par los siguientes 
n1iembro&: 

al El Gobernador del Departainento_ Norte de Santander, 
quien la presidirá; 

bl :81 Alcalde de Cúcuta: 
e) Tre& 1niembros designados por el Presidente de la Re

.púillica: 
dl Un iniembro designado por el Movinliento de Unidad 

de Acción Nortesantandereana: 
el Un representante de cada uno de los Municipios de 

Villa del Rosario, El Zulia y San Cayetailo, designados 
por el respectivo Alcalde, y 

f) Un miembro que escogerá la Sociedaf! de Mejoras Pú
blicas de Cúcuta entré quienes hayan ejercido la Al
caldía de dicho Municipio. 

Articulo 4? Son funciones de la Conlisión Especial Coor
dinador:a del Centenario de Cúcuta las siguientes: 

a) coordinar los esfuerzos de la con1unidad de Munici
pios que constituyen la zona de influencia de la ciudad 
de Cúcuta para mejorar las condicione& sopio-econó
micas de sus habitantes, y deterniinar qué obra re_
quiel"e prioritariamente cada uno de los Municipios 'de 
Villa del Rosario, El Zuiia y San Cayetano, la que será 
ejecutada por el Gobierno Nacional. 

bl Colaborar en la preparación de los planes y progra1nas 
relativos al desarrollo de la 1·egión y velar porque las 
dep_endencias administrativas del Estado atiendan efi
caz1nente la ejecución de aquellos planes y prograrüas 
que les corresponde dentro de la órbita de su respectiva 
cvn1petenc;_\a, 

el Preparar y realizar los certamenes y actos·conmemora
t,ivos que se celebraran durante el año de 1975; 

dl Darse sus propios reglamentos. 
Articulo 5º La Comisión Especial Coordinadora del Cen

tena1·i0 de Cúcuta tendra su donlicilio en la ciudad .d~ _(:'ú
Cuta y su sede fisica en la casa natal de francisco de Paula 
Santander. oero podrá reunirse por dcrechO propio en cual
quiera de loS Municipios antes mencionados o en la capital 
de la República. 
' Articulo 6\i El Gobierno creara una Secretaria permanente 
a t .. avés de la cual la Comisión E.<.pecial Coordinadora del 
Centenario de Cúcuta cumplirá "con las funciones que .Por 
la presente Ley se le asignan_ - . . _ 

Articulo 7? El Gobierno Nacional impulsará la term1nac1on 
de las siguientes obras actualmente en ejecución: 

al Construcción y dotación del Hospital Erasmo Meoz de 
Cúcuta cuya edificación fue comenzada. en 1973 n1e
d1ante contrato entre la Nación, el Departamento Nor
te ctc Santander y la Beneficencia de Norte de San
tander; 

b) Tenninación del Distrito de Riego del Zulia que ade
lanLa el Instituto Colo1nbiano de la Reforma Agraria 
{INCORAl, incluyendo el correspondiente programa de 
parcelaciones; 

e) Terniinación de las siguienles obra5 viales que adelanta 
el :¡.,'finisterio de Obras Públicas 

Articulo go Créase la Acaden1ia de Historia del Norte de 
Santander con base en el actual Centro de Historia de dicho 
Depai tan1ento, constituído mediante Ordenanza número 42 
de 1934 de Ja Asamblea Dcpartaniental, e inclúyanse en el 
Presupuesto N"acional, a partir de la vigencia de 1974, las 

-partidas necesarias para atender a su funcionamiento y ~os
teni111iento_ 

Articulo 10. Ordénase el can1bio de sede del Reformatorio 
de Menores, para lo cual el Ministerio de Justicia y el Ins
tituto Co!on1biano de Bienestal' Fan1ihar ton1arán las medidas 
del ca.>o pal'a la realización de esturuos y proyectos y la 
con.>trucción de· las edificaciones requeridas, e incluirán 
dentro de sus presupuestos, a partn· de 1974, las partida~ 
necesada.s para tal fin. 

Artículo 11. Ordenase la tern1inación y an1pliación del 
parque de Ja Gran Colombia en Vi!la del Rosario, la dota
ción de la casa natal de Sanlander y del Museo de la Ba
gatela, la apertura y adjudicación del concurso escuJtónco 
y arqnitectónico para el mausoleo de Francisco de Paula 
S;u1talidc1" y la construcción del 1ni&n10 de acuerdo con la 
Ley 2.¡¡ de 1971, para lo cual el i\1inisterio de Obras Pú
blicas incluirá en sus presupuesto~. a pa1 tir de 1974, las par-

Ll:''( ,;j,;j. ele l~J7.:J 

por la· cual se aprueba el Convenio de Transporte por Agua 
de la Asoci:~ción Latinoamericana de Libre Comercio, fir"mado 

en la ciudad de l\"Iontevidco el 30 de septiembre de 196G. 

El Congresó de la República de Colombia, 
DECRETA: 

Artículo -único. Apruébase el "Convenio de Transporte por 
Agua de la Asociación Latinoan1ericana de Libre Comeréio", 
finnado en la ciudad de Montevideo el día 30 de septiembre 
de 1966, por los plenipotenciario& debidan1ente acreditados 
de los Gobiernos de las Repúblicas de Argentina, Estados 
Unidos del Brasil. Colombia. Chile, Ecuador, Estados Unidos 
Mexicanos, Paraguay, Perú y Uruguay, que a la letra dice: 

·COI\VENIO DE 'l'RANSPORTE POR AGUA 
ASOCIACION LATINOAMERICANA 

DE LIBRE' COMERCIO 

DE LA 

tidas necesarias para tales fines. Los Gobiernos signatarios (en adelan.te '·las Partes Con-
Ariiculo 12. Nacionalizase el Colegio Municipal de Bachi- li·atantes .. , mienibros de Ja A&ociación Latinoamericana de 

llerato de Cúcuta, previo convenio entre la Nación Y el Mu- Libre Co1nercio instituida por el Tratad0 de i\'lontevideo del 
nicipió de Cúcuta. _18 de febrero de 1960. 

Para t:ilP.s efecto~ se iilcluirá en los Presupuestos Naciona- DESEOSOS de alcanzar cuanto antes Jos propósitos de 
les, a pat·tir de 1974, la.s pal'tida& necesarias para el soste- coniplementación e integración de sus economias que 1ns-
nin1iento de dicho planteL piran el 'l'ratado de Montevideo. 

Artículo 13. El Gobierno, por intennedio de los Ministerios CONSCIENT-ES de que el transporte por agua constituye 
de 1-Iacicnda y Crédito Público Y de Educación Nacional, el más in1portanie n1edio de intercainbio de mercaderías 
api·oµiará anualn1ente a partir de 1974 en los respectivos para los pabes de la Asociación Latinoan1ericana de Libre 
Presupuestos de Rentas y Ga~tos las partidas de inversión Co1nercio entre sí y con pai.>es extrazonales, 
que correspondan a la ejecución del Plan de Desarrollo de PERSUADIDOS de Ja necesidad· de coordinar y 1nejol'ar 
la Universidad Francisco de Paula Santander. los transportes niarituno.'>. fluviales y lacuestres para que 

Articulo 14. En los Planes y Progran1as que el Gobierno contribuyan en la n1ayor n1edida posible. a través de servicios 
proponga o adopte ~e reconocerá a la ciudad de Cúcuta su estable.> y de condiciones adecuadas, a los fines del Tratado 
característica de Centro de Desarrollo para la región fron- de 1'1ontevidco. 
tel'iza y se proveerán las medida~ necesarias para su adecuada CONVENCIDOS de que resulta indispensable promover 
participacióll en aquéllos. A&i mismo el Gobierno Y Jos el desarl'ollo armónico de las marinas - n1ercantes de las 
establecimientos públicos descentralizados incorporarán me- Partes Contratantes y asegurarles una participaCión sustan
dictaS especiales sohre aquel centro de Desarrollo, para todo cial en los tráficos de su comcrc10 exterior, para preservar 
Jo relacionado con la sectorizacióp regional de los servicios en toda circunstancia el curso norn1al de sus respectivas 
públicos y los reglamentos _adniinistralivos que les com- exportaciones e ÍlnpoJ'taciones y mejorar sus balanzas de 
petan_ pagos, 

Articulo J5. El Gobierno Nacional incluiJ'á en el Presu- SEGUROS de que sola1nente a través "de convenios o 
puesto Nacional de Jas próximas vigencias _las parti?as ne- acuerdos puede instru1nentarse en forma efica~ la politica 
ce$arias para el cumpllnlient.o de esta I,ey y ta1nbien se le de transporte maritilno, fluvial y lacustre de los paises de 
faculta para hacer traslados, abrir créditos, hacer o auto- la Asociación Lat1noainericana de Libre Co1nercio, fonnu~ 
rizar emp1éstitos ajustándose a los planes y progran1as lada por sus lVIinistros de Relaciones Exteriores en su pri
que proyecte realizar y a las reco1nendaciones que le pre- n1cra reunión y adoptada en el quinto periodo de sesio11es 
de Cúcuta, todos ellos tendientes a dot~u a Cúcuta Y a Jos ordinarias de '1a Conferencia de las .P.artes Contratantes 
Municipios afectados por el tel'remoto del 18 de mayo de del Tratado de Montevideo mediante Resolución 120, y 
1875 de las obras que considere indispensables para su pro- TENIENDO EN CUENTA la Resolución 44 (IIJ de la 
g1·e~o -y desarrollo económiro y social. Conferencia de las Partes Contratantes del Tratado de Mon-

A'l'ticulo 16. Esla Ley rige desde la fecha de su expedicióri. tevideo que recomendó la. celebración de un convenio que 
, , . . - j conten1ple los principios fundainentales de la~ política- de 

Dada en Bogota, ~-. E., a los t1 ece dias del mes de di- transpoi-te por agua ·en. la Asociación Latinoa1nericana de 
ciembre de- n1il novecientos setenta Y tre&. Libre Cotnercio y en .especial la res~rva de las cargas de 

El Presidente del honorable Senado, 

RUGO ESCOBAR SIERRA 

R! Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

DAVID ALJURE RAMIREZ 

El Secretario General del honorable Senado, 

Amaury Guerrero. 

El Secretario 
presentantes, 

General de la honorable camara de Re-

Néstor Eduardo Niño Cruz. 

República de Colombia. - Gobierno Nacional. 
• 

Bogotá, D. E., 31 de dicie1nbre de 1973. 

Publíque~e y ejecútese. 
3IISAEL PASTl\AN"A •BOP,RERO 

E! Ministro de Justicia, 
Jaime Castro Castro. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Luis .Fernando l.lchavarria V. 
El Ministro de Agricultura, 

Hcrnán Vallejo Mejía. 
El Ministro de Salud Pública, 

1ntercan1bio para las naves nacionales de los países signa~ 
tarios, conviene en lo siguiente: 

CAPITULO I 

Alcance del Convenio_ 

Articulo l. El presente Convenio se aplica al transporte 
de cargas por vía 1naritima, fl,uvial y lacústre entre las 
Partes Contratantes de este Convenio, que se realice por sus 
buques o naves, aun cuando éstos prol_onguen sus tráficos 'o 
países no contratantes. 

Articulo, 2- Queda excluido de las disposiciones de este 
Convenio el transporte a granel de petróleo y de sus deriva.
dos, que continuará regulado por las disposiciones legales 
de cada Parte Contratante. 

Artículo 3. Ninguna de las disposiciones del presente Con
venio significO.rá restl'icción al derecho de cada Parte Con
tratante a regular su cabotaje nacional, así como los trans
portes destinados a/y procedentes de países no contratantes. 

-Tan1paco podrá considerarse como restricción al derecho de 
cada Parte Contratante de facilitar, en cualquier forma, 
los servicios de cabotaje nacional que realicen sus buques 
o naves_ 

A estos efectos, se entenderi\ por cabotaje 
transporte que se realiza entre puertos de un 
conforrile a su legislación 

CAPITULO II 

nacional el 
n1isn10 país 

Rese!'va de transporte de la carg·a de interc<iinbio. 
Cúcuta - Ocaña; Arboledac:· - Bagueche - Cáchira, Y _

1

. 
Cúcuta - La Frontera. 

Igua\n1ente Ji Nación asumirá el cost.o de ejecución de los 
cn1pa1tnes de vías nacionale5 delltl'O del perhnetro de la 
ciudad dc Cúcuta. 

José Maria Salazar Bucheli. 

El !<1in\stro de Desarrollo Econón1ico, Artículo 4. Las cargas del intercambio con1ercial que se 
efecLúe- por agua entre las Partes Contratantes. conforme 
a los cbjelivos de la pol1t1ca de tianspoite mant1ma fluvial 
y lacustre de ta Asociación Latinoa1nericanfl de Libre Co-
1nercio (Conferencia de la& Partes Co1~tratant.es -inciso 2 y 
3 del ai:ticulo p!'iinero de la Resolución 120-V-J quedan re
serv·adas a los buqL1es o naves nacionales de to.das ellas, 

ArLiéulo 8" El Gobierno I\'acional incluirá dentro de sus 
planes y progran1as las siguientes obras o 'inversiones: 

al El I11genio Azucarero de El Zulia: 
bl La construcció_n y dot~ción de la Zona Franca Indus- ¡ 

t!'ial y Co1nercial de Cucuta. 

Ralmundo Sojo Zambrano. 

El I\1inislro de Educación _r..~acional, 

Juan Jacobo l\"Iuñoz. 
El i\1inistro de Obras Públicas, 

Argelino Durán Quintero. 44¡. 


